
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 026.  

 

Bogotá ,  25 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estese a lo resuelto por el Juzgado 26 Civil del Circuito de 

Bogotá, en proveído adiado del 13 de diciembre de 2021, 

mediante el cual denegó la acción de tutela promovida por el 

gestor judicial de la actora al interior del asunto de la referencia. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
 

N.H.  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  
 

Proceso: Pertenencia. 

Demandante: Centro Comercial Superbodega 

Maicao Propiedad Horizontal . 

Demandado: Potenza S.A. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2017 00935 00 

Decisión: Estarse a lo resuelto en tutela. 
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